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Las Piedras, '13 de junio de 2023

VISTO: Que es necesar¡a la contrataciÓn de public¡dad rodante para la d¡fus¡ón de las

act¡v¡dades que se llevarán a cábo, por el Proyecto denominado "Plan de Salud Bucal" '

CONSIDERANDO:

l) Que es necesario contar con 20 horas de publicidad rodante para la difusión del "Plan

de Salud Bucal".

ll) Que se presentó presupuesto de la empresa Llorca Cedres Nestor Carlos PA

pueuctfnRios nsoilADoS RUT 080065800018, la cual se'encuentra activa en Rupe

y que dicho gasto estarla incluido en el Proyecto de Func¡onamiento 30% Literal B

Actividad Agenda Soc¡al, Cultural, Deport¡va y de Salud

Resolución N" 14712023

ATENTO: A lo precedentemente expuesto
EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

ALCALDE

¿

3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones
P¡edras y siga a Secretaría de Desarrollo Local. y
Recursos Financ¡eros

Acta N" 020/2023

de Secretaría del Munic¡Pio de Las
Partic¡pación, Tesorería y a la D¡r. De

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR el gasto por un monto de S 12.200 (doce mil doscientos pesos

uiuguayos), a la emprésa Llórca Cedres Nestor carlos PA PÚBLlclTARlos ASoclADos
nuÍ oáooósaooolé, por la contratación de 20 horas de publicidad rodante para la

difus¡ón de actividadei que se llevarán a cabo, por el Proyecto denominado "Plan de

Salud Bucal". El gasto sá pagará por el Fondo de lncent¡vo para la Gestión Municipal,

Proyecto de Funcionamienio éOy" L¡teral B Actividad Agenda Soc¡al, Cultural, Deportiva y

de Salud.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sltio web del Mun¡cipio de Las Piedras'

muricipio ds la! F¡6d!a§
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